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80 personas dedicadas a la medicina, abogacía, ingeniería, psicología, entre otras profesiones, que aspiran inscribirse en el Registro 
Estatal de Peritos, participaron en el Curso de Introducción al Sistema Penal Oral Adversarial, en el cual conocieron las 
generalidades del procedimiento penal, así como la importancia y alcances de la rendición ética y profesional de peritajes dentro 
del mismo, para poder cumplir con las exigencias que requiere este compromiso con la justicia.  
Hoy, la doctora Verónica Edith Salazar Pérez y el Juez de Control y de Tribunal de Juicio Oral, Fernando Zapata Guzmán, ponentes 
de esta capacitación, y el Director de la Escuela Judicial, David Turrubiartes Palomo, les entregaron sus constancias. 
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Aspirantes al Registro Estatal de Peritos recibieron su constancia de capacitación en el sistema 
penal oral adversarial 


